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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

-V

010034041001
Auto de Trámite

007732008

08/06/2023EDISON LOZADA CORTES Y OTRODIEGO ALEJANDRO GUTIERREZEjecutivo Singular

AUTO ORDENA NOTIFICAR ACREEDOR 

PRENDARIO  -V

010034041001
Auto de Trámite

000622019

08/06/2023ELVER ARIZA QUINTEROMARINELA CAMPOS CHARRYEjecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

002172019

08/06/2023MANUEL FERNANDO LADINO 

CARRASQUILLA

GRUPO BAYPORT FINANZASEjecutivo Singular

Se abstiene de dar tramite recurso reposicion en 

subsidio de apelación al no ser del expediente y 

requiere a la parte actora para que notifique en 

debida forma demandados so pena de 

desistimiento tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003142019

08/06/2023FLORALBA ROJAS PEREZRAMIRO VEGA ESCOBAREjecutivo Singular

NO TENER en cuenta la notificación por aviso 

allegada, Requiere para que cumpla carga procesal 

de notificación so pena de decretar desistimiento 

tacito y acepta sustitución poder a favor de la 

estudiante de derecho LAURA ALEJANDRA PEÑA 

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

011232019

08/06/2023KEVIN LOSADA PARRACLARA MARLODIS CORDOBA 

CALDERON

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

006992020

08/06/2023MARLON YORLEDY POLANIA AVILEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

002322021

08/06/2023JORGE IVAN GONZALEZ RESTREPOBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1241  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002852021

08/06/2023PAULA ANDREA CELADA 

ARTUNDUAGA  Y  OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003822021

08/06/2023MIGUEL ANGEL GIRALDO SALAZARBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009772021

08/06/2023JORGE LUIS VARGAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Se abstiene de realizar inspección judicial, requiere 

para que notifique al demandado so pena de 

decretar desistimiento tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

009982021

08/06/2023EDILSON HERNANDO GARCIA GARCIAFLOR MARIA OSORIO SERRATOVerbal

NO TENER en cuenta la notificación por aviso 

allegada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. NOTIFICA CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada ANDREEA 

VANEGAS HERNANDEZ. (AM) 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000272022

08/06/2023ANDREA VANEGAS HERNANDEZMARTHA ESCOBAR DE TRUJILLOMonitorio
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003452022

08/06/2023VALERIO OLIVEROS LOSADADANIELA MEDINA TOROEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

008172022

08/06/2023MARLENY FUNQUE HEREDIAELIZABETH PIÑEROS MURCIAVerbal

SE REQUIERE A PAGADOR OF. 1244  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

008932022

08/06/2023JAIME HUMBERTO OROZCO ROCHACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

009332022

08/06/2023CLAUDIA MILENA GONZALEZ JAVELAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 

S EN C

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003192023

108/06/2023TULIA MARCELA POLANIA RAMIREZFIDUCIARIA COLPATRIAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1242.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003192023

108/06/2023TULIA MARCELA POLANIA RAMIREZFIDUCIARIA COLPATRIAEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

003212023

108/06/2023VIRGINIA NARVAEZBANCIEN S.A ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

003242023

108/06/2023FIDELINA TOVAR PERDOMOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto inadmite demanda

003262023

108/06/2023ALIMENTOS CONCENTRADOS DEL 

SUR S.A.

RAMIRO LARA CORTESEjecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003292023

108/06/2023LEIDY YOHANNA ARCOS SCARPETTACLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular

SE ,LIBRA OFICIO N° 1427.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003292023

208/06/2023LEIDY YOHANNA ARCOS SCARPETTACLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular

-V

007894141001
Auto admite demanda

003612023

08/06/2023OSWALDO CANO TOVARJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Verbal

SE LIBRAN OF. 1237-1238    -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003612023

08/06/2023OSWALDO CANO TOVARJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Verbal

-V

007894141001
Auto inadmite demanda

003972023

08/06/2023DIANA MARCELA CHALARGA CRUZOMAR JAVIER CARTAGENA MUÑOZVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/06/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Neiva H.), junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  DIEGO ALEJANDRO GUTIERREZ 

DEMANDADOS  
BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA Y EDILSON LOZADA 
CORTES. 

RADICADO 41001 4003 010 2008 00773 00 

 

ASUNTO: 

 
Procede el despacho a resolver las solicitudes que obran dentro del proceso tanto de la 
parte actora como de la parte demandada. 
 
La señora BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA allega solicitud de “OPISICIÓN FRENTE AL 

AVALÚO PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE”, argumentando que por parte del 
despacho no se le respetó el término de 30 días indicado en el auto del 17 de abril del 
presente año, para presentar su avalúo. 
 
Sería del caso entrar a resolver la solicitud planteada por la citada demanda, si no fuera 
por que la misma fue allegada de manera extemporánea el día 17 de mayo de 2023 a las 
17:03; es decir, por fuera del horario laboral reglamentado para la rama judicial en la 
ciudad de Neiva, razón por la que se rechazará de plano la respectiva solicitud. 
 
No obstante lo anterior, se requerirá a la parte demandada para que allegue el avalúo 
comercial del bien inmueble objeto de remate, dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia. 
 
Ahora bien, sería del caso fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del 
inmueble que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado de 
dentro del presente proceso; empero, se observa el informe de fecha 05 de junio en 
curso rendido por la Escribiente de éste despacho judicial, en el cual indica que se 
comunicó telefónicamente con el secuestre JORGE MORENO al número de celular 
3132482746, para indagar por su correo electrónico, quien le informó que se 
encontraba retirado del cargo de secuestre desde hace 6 años.  
 
Al efectuar la revisión del expediente, no se encontró memorial alguno por parte del 
citado secuestre en el que informara ésta situación, razón por la que se le requerirá 
para que presente al despacho los informes pertinentes al respecto y rinda cuentas 
comprobadas de su administración dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 
respectivo oficio, conforme lo establece el art. 500 del C.G.P.  
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Verificado lo anterior, se procederá a la designación de un nuevo secuestre y al 
señalamiento de fecha y hora para la diligencia de remate. 
 

Así las cosas, el Juzgado Dispone: 
 

D  I  S  P  O  N  E:  

PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la solicitud de oposición al avalúo presentada 
por la demandada BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA, de conformidad con lo expuesto 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue el avalúo comercial del 
bien inmueble objeto de remate, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia. 
 
TERCERO: REQUERIR al señor secuestre JORGE MORENO, para que presente al 
despacho los informes pertinentes sobre su retiro como secuestre y rinda cuentas 
comprobadas de su administración dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 
respectivo oficio, conforme lo establece el art. 500 del C.G.P. 
 
CUARTO: INDICAR que verificado lo anterior, se procederá a la designación de un 
nuevo secuestre y al señalamiento de fecha y hora para la diligencia de remate. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
Vo. 
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                             Neiva (H.), junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARINELLA CAMPOS CHARRY 

DEMANDADO ELVER ARIZA QUINTERO 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00062 00 

 

Teniendo en cuenta que del certificado de Libertad y Tradición el vehículo de Placas HFU-

874 de propiedad del demandado ELVER ARIZA QUINTERO con C.C. 12130329, allegado por 

parte de la Secretaría de Movilidad de Neiva, se evidencia que existe una anotación de 

Prenda sin Tenencia a favor de BANCO FINANDINA, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el art. 462 del C. G. del Proceso. 

 

De igual manera se informa que debiéndose notificar al acreedor prendario, el Juzgado 

dispone aplazar la diligencia fechada para el 16 de junio de 2023 y fijar nuevamente fecha 

para realizar la diligencia de secuestro del vehículo de Placas HFU-874 de propiedad del 

demandado ELVER ARIZA QUINTERO, identificado con C.C. No 12.130.329. 

 

Para tal fin, se señala el día 18 del mes de julio del año 2023, a la hora de las 08:30 a.m. 
 
Infórmese a la secuestre señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, quien forma parte de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, y puede ser ubicada en el celular: 3167067685 y el email: 
chauxs1961@hotmail.com . 
 

En consecuencia, el Juzgado dispone, 

 

1º.- ORDENAR a la parte ejecutante, que efectúe la notificación del acreedor prendario 

BANCO FINANDINA en la forma indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de 

General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 del 2020, cuyos 

créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, 

bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su notificación personal.  

 

2º .- FIJAR  fecha para realizar la diligencia de secuestro del vehículo de Placas HFU-874 

de propiedad del demandado ELVER ARIZA QUINTERO, identificado con C.C. No 

12.130.329. 

 

Para tal fin, se señala el día 18 del mes de julio del año 2023, a la hora de las 08:30 a.m 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo                                                                         Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Grupo Bayport Finanzas Nit. Nº 900.189.642-5 
Demandado Manuel Fernando Ladino Carrasquilla C.C. N° 1.115.949.219 
Radicación 41-001-40-03-010-2019-00217-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante y la liquidación de costas elaborada por la secretaria, 
con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO:  Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Ramiro Vega Escobar       C.C Nº  12.104.656 
Demandado Flor Alba Rojas Pérez C.C. N°  26.629.459 
 Erika Alexandra Villareal Rojas C.C. N° 1.075.254.604 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00314-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Examinado el expediente y en atención a los distintos memoriales allegados a este, el 
Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al recurso de reposición en subsidio de 
apelación, como quiera que dicho memorial corresponde al proceso ejecutivo promovido 
por Nancy Cabrera de Cabrera en contra de Maria del Rosario Olaya Tovar bajo radicado 
41001418900720190040000 y no a este como se plasmó en el aplicativo siglo XXI.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar al demandado 
FLOR ALBA ROJAS PERZ identificada con C.C. Nº 26.629.459 y ERIKA ALEXANDRA 
VILLAREAL ROJAS conforme lo ordena el numeral cuarto del auto calendado 
09/05/2019, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del 
C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Clara Marlodis Córdoba 
Calderón       C.C Nº  36.284.312 

Demandado Kevin Losada Parra      C.C. N°  1.193.126.458 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-01123-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Examinado el expediente y en atención a los distintos memoriales allegados a este, el 
Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso allegada, como quiera que la 
notificación personal allegada el 09/03/2020 no se realizó con éxito por la parte actora 
como se observa en el expediente. Ahora bien, previo a la notificación del 292, este debió 
haber realizado la notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. las que 
deberán venir acompañadas con la certificación expedida por la empresa de servicio 
postal con copia de la comunicación debidamente sellada y cotejada.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar al demandado 
KEVIN LOSADA PARRA identificado con C.C. Nº 1.193.126.458 conforme lo ordena el 
numeral cuarto del auto calendado 23/01/2020, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la estudiante de Derecho de la 
Universidad Surcolombiana LAURA ALEJANDRA PEÑA YANGUMA identificada con 
C.C. N° 1.003.893.795 y Código Estudiantil N° 20182172760, a fin de que represente los 
derechos de la parte demandada CLARA MARLODIS CORDOBA CALDERON en los 
términos contenidos en el memorial de sustitución allegado. 
  
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Banco Agrario de Colombia  Nit. Nº 800.037.800-8 
Demandado Marlon Yorledy Polania Avilez C.C. N° 1.075.538.874 
Radicación 41-001-40-03-010-2020-00699-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante y la liquidación de costas elaborada por la secretaria, 
con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO:  Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Junio Ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO JORGE IVÁN GONZÁLEZ RESTREPO 

RADICADO 410014189 007 2021 00232 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO PICHINCHA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JORGE IVÁN GONZÁLEZ 

RESTREPO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 03 de mayo de 2021 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado JORGE IVÁN GONZÁLEZ RESTREPO el día 26 de 

mayo de 2021 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 31 de mayo subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 14 de junio de 2021 venció en silencio 

el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y presentar 

excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 

por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JORGE IVÁN 

GONZÁLEZ RESTREPO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 
lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron títulos de depósito judicial para este proceso. 
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6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $2.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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   Neiva (H.) Junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte ejecutante a través 
del correo electrónico institucional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 593 num. 9º 
del C.G.P, se Dispone:  
 
1º.- DECRETAR el embargo y Retención del treinta por ciento (30%) del salario que   
perciba la demandada PAULA ANDREA CELADA ARTUNDUAGA identificada con C.C. No. 
1.007.258.015, en virtud a su vinculación con la Empresa – ESQUISERVICIOS 
INDUSTRIALES S.A.S., con correo electrónico equiserviciossas@equindustriales.com  
 

- Ofíciese al Pagador de la referida empresa para que se tome nota de la medida si a ello 

hubiere lugar e informe al despacho de manera oportuna lo pertinente, advirtiendo que 

la medida se debe limitar a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($6.500.000.oo) M/Cte. 

 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

vo 

 
 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO 
PAULA ANDREA CELADA ARTUNDUGA Y EVET ANTONIO 

CASTRO MENDOZA 

RADICACIÓN 41-001-41-89-007-2021-00285-00 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Banco Comercial Av Villas S.A.   Nit. Nº 860.035.827-5 
Demandado Miguel Ángel Giraldo Salazar C.C. N° 16.137.661 
Radicación 41-001-40-03-010-2021-00382-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante y la liquidación de costas elaborada por la secretaria, 
con fundamento en el artículo 366 y 446 del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO:  ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  identificada con Nit. Nº 
860.035.827-5, hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el 
Artículo 447 del Código General del Proceso 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001089183 13/10/2022 $849.347,57 

TOTAL $849.347,57 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Neiva (H.) Junio Ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
 BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
 

JORGE LUIS VARGAS MEDINA 
OLGA LUCIA VASQUEZ SOTELO 

RADICADO 410014189 007 2021 00977 00 

 

ASUNTO: 

El banco BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JORGE LUIS 

VARGAS MEDINA y OLGA LUCIA VASQUEZ SOTELO para obtener el pago de las 

sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 04 de 

noviembre de 2021 con fundamento  en el pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que los demandados JORGE LUIS VARGAS MEDINA y OLGA 

LUCIA VASQUEZ SOTELO fueron notificados mediante Aviso el día 05 de marzo 

de 2023, entendiéndose surtida su notificación el día 06 de marzo subsiguiente, 

aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 24 de marzo de 2023 venció 

en silencio el término que disponían los demandados para recurrir el 

mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control 

de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados JORGE LUIS 
VARGAS MEDINA y OLGA LUCIA VASQUEZ SOTELO, tal como se dispuso en el 
auto de Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
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So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $1.600.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del 

C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Flor Maria Osorio Serrato       C.C Nº  26.458.720 
Demandado Edilson Hernando García      C.C. N°  7.712.771 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00998-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Examinado el expediente y en atención a los distintos memoriales allegados a este, el 
Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 
judicial requerida por la parte actora como quiera que en el proceso del asunto no se 
encuentra trabada la Litis, lo que hace imposible continuar con el trámite normal del 
proceso.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificar al demandado 
EDILSON HERNANDO GARCÍA identificado con C.C. Nº 7.712.771 conforme lo ordena 
el numeral tercero del auto calendado 24/01/2022, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Especial Monitorio  
Demandante Martha Escobar Rojas       C.C Nº  36.164.152 
Demandado Andrea Vanegas Hernández     C.C. N°  1.075.233.265 
Radicación 41-001-41-89-007-2022-00027-00 

 
Neiva (Huila), Ocho (08) junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al memorial con carácter de derecho de petición dirigido al proceso de la 
referencia, resulta pertinente indicar que:  
 

1. Sobre el derecho de petición elevado, la Corte Constitucional en Sentencia T-311 de 
2013 indicó: “Esta Corporación respecto a las peticiones presentadas frente 
actuaciones judiciales ha sostenido que, en estos eventos, el alcance de este derecho 
encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben diferenciarse las 
peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales serán de dos clases: (i) las 
referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que por tales se encuentran reguladas 
en el procedimiento respectivo, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos 
y etapas procesales previstos para el efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al 
contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad 
judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho de petición que rigen 
la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo”. 
 
Al respecto se advierte que el asunto que ahora se peticiona al Despacho es de 
aquellos de la primera clase en comento, esto es las actuaciones judiciales reguladas 
en el procedimiento respectivo, sujeto a los términos y etapas procesales. 
 

2. Aunado a ello, el artículo 5 del decreto 491 del 2020, amplio el termino señalado en el 
artículo 14 de la ley 1437 de 2011, a la hora de atender las peticiones que se radiquen 
durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, de la siguiente manera “Salvo norma 
especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: (i) Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 
(35) días siguientes a su recepción.” 

 
3. Ahora bien, examinado el expediente se tiene que en cuanto a las notificaciones 

personal y/o por aviso, NO fueron realizadas por el extremo demandante, conforme 
ordena el artículo 291 y/o 292 del Código General del Proceso, por cuanto carecen de 
la copia cotejada por la empresa de correo correspondiente, así como tampoco, se 
ajustan a lo establecido en Acuerdos PCSJA20-11567 de 05/06/2020, PCSA20-11614 
de 06/08/2020, PCSJA20-11622 de 21/08/2020, entre otros, en lo que respecta a la 
prohibición para esa época del acceso de personal a las sedes judiciales, que impiden 
efectuar el retiro de documentos o comparecer a las instalaciones del Despacho, pues 
no indica la dirección electrónica de esta agencia judicial a la cual debe comparecer el 
extremo pasivo. 
  

4. De otro lado, en atención al memorial poder donde la demandada Andrea Vanegas 
Hernández confiere poder al Dr. Edilson Losada Cortes allegado el 22/06/2022 y como 
quiera que a la fecha la demandada no se encuentra debidamente notificada el 
despacho conforme al artículo 301 del C.G.P., procederá a tenerla por notificada.  
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En esa medida, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso allegada, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
ANDREEA VANEGAS HERNANDEZ identificada con C.C. N° 1.075.233.265 del auto 
que admitió demanda calendado el siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) en 
consecuencia, el citado demandado dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 
91 del Código General del Proceso, traslado que se anexara seguido a la publicación de 
este auto en estado. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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CONSTANCIA DE NO ACUERDO

El suscrito conciliador DIANA MARCELA ORTIZ TOVAR, identificado con 
Cédula de Ciudadanía 52.082.574 de Bogotá y T.P. 80.333 C.S.J.; conforme 
el Art. 2 de la Ley 640 del año 2001, procede a expedir la siguiente.

CONSTANCIA

Hago constar que el día 18 de febrero del año 2020, la Dra. NICOL 
TRUJILLO ACHURY identificada con la CC No. 1.110.502.344 de Ibagué (T) y 
TP No. 265.329 del CSJ, presentó solicitud de conciliación extrajudicial en 
derecho, ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Neiva, en representación de la señora MARTHA CECILIA ESCOBAR 
TRUJILLO identificada con la CC No. 36.164.152 de Neiva, en su calidad de 
arrendadora del inmueble ubicado en la Calle 9 No. 8-12 de la ciudad de 
Neiva, local que fue arrendado por la Sra. ANDREA VANEGAS HERNANDEZ , 
identificada con la CC No. 1.075.233.265 de Neiva (H), desde el 18 de 
agosto de 2009.

Lo audiencia fue programada inicialmente para el día 11 de marzo de 
2020, a las 10:30 am, en esa oportunidad no se pudo notificar a la 
arrendataria en debida forma, razón por la cual se requirió a la 
convocante para que facilitaría una nueva dirección, la cual se puso en 
conocimiento mediante oficio de fecha 13;de marzo de 202 por parte día 
apoderada de la Convocante, fijándose como nueva fecha el viernes 3 
de abril de 2020 a las 11 am, mediante citación de fecha 17 de marzo de 
2020. Como quiera que a mediados del mes de marzo de 2020 se declaró 
la pandemia con ocasión del COVID-19 por el gobierno nacional los 
términos se suspendieron. Por lo anterior, se reanudaron los términos a partir 
del 3 de junio de 2020, siendo reprogramada para el día 19 de junio de 
2020 a las 2 pm de manera virtual. Lo anterior, fue notificado en debida 
forma a las partes. Realizándose de manera mixta que la apoderada déla 
parte convocante junto con la Conciliadoro asistieron virtual y la parte

o
.co
Q>

<0
Q
*53
■o
>»
.3o
</>
=j

<u
T3

•2

</)
c

oo
5
O

/CáMCj^a d& de> ole jg compe^titíoidad de-j Ha¡Ía/ >

1GARZÓN 
Cra. 12No. 6-29 
Tel.:833 2637

LA PLATA 
Calle 7 No. 2-25 
Tel.: 837 0895

PITAUTO
Av. Pastrana 11 Sur No. 2-47 
Teis: 8360721-8365963 Ext. 113 
Fax: 8360612
E-mail: centrDConciKacíonpítalíto@ccnelva.org

NEIVA
Cra. 5 No. 10-38 Piso 11 

, Tel: 871 3666 exts: 145-148 
' Fax: 871 3666 Ext. 162 

E-mail: centroconcllladon@ccneiva.org &

• j
'■i



i

Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable 

ComposiciónCámara
do Comorclo de Nelva

convocada asistió a la sala de audiencia del Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Neiva, ubicado en Ja Carrera 5 No. 10-38 piso 11.

Por la parte convocante, asiste el Dra. NICOL TRUJILLO ACHURY, 
identificada con la CC No. 1.110.502.344 de Ibagué (T) y TP No. 265.329 del 
CSJ, presentó solicitud de conciliación extrajudicial en derecho, ante el 
Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Neiva, en 
representación de la señora AAARTHA CECILIA ESCOBAR ROJAS 
identificada con la CC No. 36.164.152 de Neiva. La apodera aporta poder 
expreso para conciliar al momento de diligencia por cuanto su mandante 
no puede asistir, por tanto, se le reconoce personería para actuar a la 
apoderada.

Por la parte convocada asistieron la Sra. ANDREA VANEGAS HERNANDEZ, 
identificada con la CC No. 1.075.233.265 de Neiva (H) quien actúan en 

nombre propio. Se hace acompañar de su señor padre Sr. Vanegas quién 

ejerce labores comerciales en el local objeto del contrato de 

arrendamiento de fecha 18 de agosto de 2009.

El Objeto de la presente diligente es llegar a un acuerdo relacionado el 
contrato de arrendamiento del inmueble con destinación comercial 
ubicado en la calle 9 No. 8-12 de la ciudad de Neiva siendo pretensiones 
del convocante:
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PRIMERO: Se Declare constituida la deuda por parte de la arrendataria Sra. 
la Sra. ANDREA VANEGAS HERNANDEZ, identificada con la CC No. 
1.075.233.265 de Neiva (H), a favor de la arrendadora Sra. la Sra. ANDREA 
VANEGAS HERNANDEZ, identificada con la CC No. 1.075.233.265 de Neiva 
(H) por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL PESOS 
($13.602.000), por concepto de canon de arrendamiento del inmueble 
citado discriminado así:
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Por el mes de febrero de 2018 la suma de 
Por los meses de marzo, abril, mayo, junio,julio,agosto,septiembre
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Centro de Conciliación 

; Arbitraje y Amigable 

■ Composición
do Comorcio NMva

Octubre, noviembre y diciembre del año 2018.......................
Por los meses de enero, febrero,marzo, abril, mayo,jun¡o,julio.
Agosto del año 2019.....................................................................
Total..............................................................................

$7.000.000

$6.272.000
,$13.602.000

Iniciada la audiencia de conciliación y explicado a los intervinientes el 
objeto de la misma, en aras de buscar un acuerdo entre las partes, el 
conciliador concede a estas el uso de la palabra, procediendo el 
convocante a ratificarse en las pretensiones expuestas en su solicitud de 
convocatoria a la audiencia de conciliación. Por la parte convocada 
indican que los valores señalados son ciertos pero que no tiene animo 
conciliatorio. En consecuencia, no les asiste a las partes ánimo 
conciliatorio.

Así las cosas, el conciliador declara fracasada la presente audiencia de 
conciliación por falta de ánimo conciliatorio y, por tal razón, dispuso la 
expedición a los asistentes, la constancia de no conforme Art.2 numeral 1 
de la Ley 640 de 2001. Finalmente, se ordena entregar copia de la presente 
constancia al Centro de conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
de la Cámara de Comercio de Netva para ser incorporada a su archivo.

La presente Constancia se expide en la ciudad de Neiva, el día diecinueve 
(19) días del mes de junio de 2020.
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Centro de 

Conciliación y 

ArbitrajeCámara
de Comercio de Neiva

LA SUSCRITA CONCILIADORA 
CERTIFICA QUE

Verificados los documentos retenidos dentro del trámite conciliatorio en 

donde son partes
Convocante: MARTHA CECILIA ESCOBAR ROJAS
No. 36.164.152
Convocada: ANDREA VANEGAS HERNANDO, identificada con la CC No.
1.075.233.265

identificada con la CC

Que la constancia fue expedida con fecha 19 de junio de 2020 y que con 
oficios de fecha 10 de septiembre de 2020 la apoderada de la 
convpcante solicita se aclare el numeral primero de la constancia la cual 
quedará así:

"PRIMERO: Se Declare constituida la deuda por parte de la arrendataria 
Sra. MARTHA CECILIA ESCOBAR ROJAS, identificada con la CC No. 
36.164.152 a favor de la arrendadora Sra. la Sra. ANDREA VANEGAS 
HERNANDEZ, identificada con la CC No. 1.075.233.265 de Neiva (H) por la 
suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL PESOS ($13.602.000), por 
concepto de canon de arrendamiento del inmueble citado discriminado 
así (...) De igual manera se aclara que no le asiste a la convocada animo 
conciliatorio en relacián con el pago solicitado, no obstante, acepto la 
deuda y la cuantía. La presente se expide a petición de la convocante, sin 
que se afecte registro en el Sicaac. Dada en Neiva, a los quince (15) días 
del mes de septiembre de 2020.
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DEMANDA PROCESO MONITORIO 

 
 
Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
NICOL TRUJILLO ACHURY, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.110.502.344 de Ibagué, y portadora de la T. P. No. 
265.329 del C. S. de la J., obrando como apoderada de MARTHA ESCOBAR 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.164.152. Según poder 
debidamente otorgado, por medio del presente escrito me permito interponer 
DEMANDA PARA PROMOVER PROCESO MONITORIO, contra la señora 
ANDREA VANEGAS HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.075.233.265, para que previos los trámites de un proceso Declarativo Especial, 
reglamentado en los Artículos 419 al 421 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012), se logre en sentencia definitiva que haga tránsito en cosa 
juzgada, conforme los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El 18 de agosto de 2009. La señora Martha Escobar Rojas, en calidad 
de arrendadora, celebró contrato de arrendamiento de bien inmueble comercial 
con la señora Andrea Vanegas Hernández en calidad de arrendataria, sobre el 
local comercial ubicado en la calle 9 No. 8 – 12 en la ciudad de Neiva. 
 
SEGUNDO: En canon de arrendamiento fue pactado por un valor inicial de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000 M/cte) y conforme a la cláusula 
segunda del contrato referido, se debe pagar dentro de los primeros cinco (5) días 
de cada mes, en la Cra. 7 No. 7 – 06 oficina 802 de Neiva. El canon se aumenta 
cada año en un doce por ciento (12%). 
 
TERCERO: La duración del contrato de arrendamiento fue pactado inicialmente 
por el término de un año, desde el 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto 
de 2010; sin embargo, cada año se fue prorrogando por el mismo término 
inicialmente pactado hasta la fecha, de conformidad con la cláusula décima 
tercera del contrato referido. 
 
Así, la última prórroga se hizo por una duración de un año comprendido entre el 01 
de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019. 
 
CUARTO: El valor del canon de arrendamiento para el año 2018 ascendió a la 
suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000). 
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QUINTO: A la fecha, Andrea Vanegas Hernández, no ha cancelado a mi 
poderdante la totalidad del canon de arrendamiento adeudado por el mes de 
febrero de 2018, siendo el valor de TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
($330.000 M/cte). 
 
SEXTO: Igualmente, Andrea Vanegas Hernandez, no ha cancelado a mi 
poderdante el canon de arrendamiento durante los meses de marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, 
adeudando la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000 M/cte). 
 
SÉPTIMO: El valor del canon de arrendamiento para el año 2019 ascendió al 
monto mensual de SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($784.000 
M/cte). 
 
OCTAVO: A la fecha, Andrea Vanegas Hernández, no ha cancelado a mi 
poderdante el canon de arrendamiento durante los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2019, adeudando la suma total de 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($6.272.000 
M/cte). 
 
NOVENO: El 18 de febrero de 2020, fue presentada la solicitud de conciliación 
extrajudicial ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Neiva, 
donde la señora Martha Escobar Rojas, me cedió poder y se convocó para realizar 
audiencia de conciliación a la señora Andrea Vanegas Hernandez. 
 
DÉCIMO: El 19 de junio de 2020 fue realizada la audiencia de conciliación, en la 
misma, la señora Andrea Vanegas Hernández aceptó la veracidad de los valores 
reclamados por parte de la convocante Martha Escobar Rojas, no obstante, no 
hubo ánimo conciliatorio por la parte convocada. 
 
DÉCIMO PRIMERO: A pesar de la aceptación que hizo la señora Andrea Vanegas 
Hernández sobre los valores que adeuda a nombre de Martha Escobar Rojas, la 
constancia expedida por el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Neiva fue redactada de forma deficiente, poco clara y con errores de identificación 
de las partes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: EL 14 de mayo de 2021 fue radicado nuevamente ante el 
centro de conciliación de la cámara de comercio de Neiva la solicitud de celebrar 
audiencia de conciliación entre la señora Martha Escobar Rojas como parte 
convocante y la señora Andrea Vanegas Hernandez como parte convocada. 
 
DÉCIMO TERCERO: La audiencia de conciliación fue fijada para el 31 de mayo 
de 2021 a las 4:00 p.m.; empero, pese haber sido notificadas las partes en debida 
forma por el centro de conciliación de la cámara de comercio de Neiva, la señora 
Andrea Vanegas Hernández no compareció a la audiencia, ni justificó su 
inasistencia a la misma. 
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DÉCIMO CUARTO: La audiencia de conciliación fue reprograma para el 08 de 
junio de 2021 a las 10:00 a.m.; nuevamente la señora Andrea Vanegas Hernández 
no compareció ni justificó su inasistencia a la audiencia de conciliación, pese 
haber sido notificada en debida forma. 
 
DÉCIMO QUINTO: Ante el nulo ánimo conciliatorio por parte de la señora Andrea 
Vanegas Hernández, el 15 de junio de 2021 fue solicitado al centro de conciliación 
de la cámara de comercio de Neiva el acta de no conciliación por inasistencia de 
la convocada. 
 
DÉCIMO SEXTO: El 22 de junio de 2021, el centro de conciliación de la cámara 
de comercio expidió la constancia de no comparecencia de la señora Andrea 
Vanegas Hernández a las audiencias de conciliación citadas por parte de la 
señora Martha Escobar Rojas. 
 

 
PRETENSIONES DE PAGO 

 
1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($330.000 M/cte) 

correspondiente al saldo adeudado por no haber cancelado a mi poderdante la 
totalidad del canon de arrendamiento por el mes de febrero de 2018.  

 
2. Por la suma de de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000 M/cte.) 

correspondiente a los cánones de arrendamiento durante los meses 
adeudados del año 2018, conformado por los siguientes valores y periodos: 
 
2.1.  Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 

mes de marzo del 2018. 
 

2.2.  Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de abril del 2018. 
 

2.3. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de mayo del 2018. 
 

2.4. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de junio del 2018. 
 

2.5. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de julio del 2018. 
 

2.6. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de agosto del 2018. 
 

2.7. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de septiembre del 2018. 
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2.8. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de octubre del 2018. 
 

2.9. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por concepto del 
mes de noviembre del 2018. 
 

2.10. Por valor SETECIENTOS MIL PESOS ($ 700.000 M/cte) por 
concepto del mes de diciembre del 2018. 
 

 
3. Igualmente, por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL PESOS ($6.272.000 M/cte) correspondiente a los cánones de 
arrendamiento durante los meses adeudados del año 2019, conformado por los 
siguientes valores y periodos: 
 
3.1. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 

M/cte) por concepto del mes de enero del 2019. 
3.2. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 

M/cte) por concepto del mes de febrero del 2019. 
 

3.3. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de marzo del 2019. 
 

3.4. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de abril del 2019. 
 

3.5. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de mayo del 2019. 
 

3.6. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de junio del 2019. 
 

3.7. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de julio del 2019. 
 

3.8. Por valor SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 784.000 
M/cte) por concepto del mes de agosto del 2019. 

 
 

4. CUARTO: Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS ($1.400.000 M/cte) 
correspondiente a la cláusula penal contenida en la cláusula décimo segunda 
del contrato de arrendamiento; que establece el incumplimiento por parte de 
los arrendatarios de cualquiera de las obligaciones de este contrato, lo 
constituirá deudor de la otra parte por la suma de dos (2) salarios mínimos 
mensuales vigentes a la fecha del incumplimiento.  
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5. Que de la anterior obligación se cancelen los intereses moratorios de acuerdo 
a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha que 
se hizo efectiva la obligación, es decir a partir de febrero del año 2018, hasta 
cuando se efectué el pago total de la obligación. 

6. Condenar a la parte accionada a pagar las Costas de este proceso 
 

Las anteriores pretensiones las fundamento en los siguientes: 
 
 
 

PRUEBAS 
 
Comedidamente pido al Sr. Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a los 
siguientes documentos:  
 

• Constancia de no comparecencia de la señora Andrea Vanegas Hernández 
a la audiencia de conciliación del 31 de mayo de 2021. 
 

• Constancia de no acuerdo conciliatorio de la conciliación del 19 de junio de 
2020, donde la señora Andrea Vanegas Hernández aceptó la deuda, pero 
no tuvo ánimo conciliatorio sobre la misma. 
 

• Documento escaneado de la única copia del contrato de arrendamiento de 
local comercial que conserva mi poderdante. Donde Consta la señora 
Martha Escobar Rojas como arrendadora y la señora Andrea Vanegas 
Hernández como arrendataria. 
 
 

MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 
 

Bajo gravedad de juramento, aseguro que el documento escaneado 
correspondiente a la copia del contrato de arrendamiento es el único que posee mi 
poderdante, su mal estado impide leer a cabalidad el contenido total del mismo, 
pero obra como prueba porque se entiende lo esencial, siendo el hecho de 
haberse celebrado un contrato de arrendamiento por local comercial entre la 
señora Martha Escobar Rojas y la señora Andrea Vanegas Hernández, como 
arrendadora y arrendataria respectivamente. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 

2- Procesales: Arts.  419 al 421 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 
1564 DE 2012) 
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CUANTIA 

 
 
La cuantía la estimo en la suma de QUINCE MILLONES DOS MIL PESOS ($ 
15.002.000 M/cte).  
 
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 17 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012) y en razón de la cuantía, el lugar de hechos y la vecindad del 
demandante, es Ud., Señor juez, competente para conocer de este proceso. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la Calle 46 No. 16 – 24, oficina 809, torre 
empresarial San Juan Plazas Neiva. Igualmente, a través del correo electrónico: 
nicole_772@hotmail.com  
 
Domicilio del demandante: Calle 46 No. 16 – 24, oficina 809, torre empresarial San 
Juan Plazas Neiva. Igualmente, a través del correo electrónico: 
nicole_772@hotmail.com  
 
Domicilio de la demandada: Calle 2ª No. 31 – 41. Neiva – Huila. Desconocemos 
cualquier correo electrónico a través del que pueda ser contactada o notificada. 
 
 

JURAMENTO 
 

Bajo gravedad de juramento, asevero que tanto mi poderdante como yo, 
desconocemos cualquier correo electrónico a través del cual pueda ser contactada 
o notificada la señora ANDREA VANEGAS HERNANDEZ. 
 
 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 
 

a) Poder para actuar 
 

b) Acta de no comparecencia a audiencia de conciliación del día 31 de mayo 
de 2021. 
 



7 

 

c) Constancia de no acuerdo conciliatorio de la audiencia de conciliación del 
19 de junio de 2020. 
 

d) Contrato de arrendamiento escaneado 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
  
 
 
NICOL TRUJILLO ACHURY 
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué 
T.P. 265.329 del C. S. de la J. 



 

 ACTA   DE   REPARTO  *´¨ 

 Fecha : 19/nov./2021 Página 1 

 PROCESO PRESENTADO DE NUEVO EN LA OFICINA JUDICIAL 
 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 RAMA JUDICIAL 
 CORPORACION GRUPO 
 

 JUZGADOS MUNICIPALES Procesos monitorios 
 CD. SECUENCI FECHA DE REPARTO 

 DESP A: 

 

REPARTIDO AL DESPACHO  002 1401 15/jul./2021 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL 
 

 IDENTIFICACIO NOMBRE APELLLIDO PARTE 

 1110502344 NICOL TRUJILLO ACHURY 03 *´¨ 

 36164152 MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO 01 *´¨ 

 

 

 CUADERNOS 01 

 C12001-OJ01B15 lvargasb FOLIOS 
 FUNCIONARIO  

 
  
RECIBIDO POR CORREO ELECTRONICO OBSERVACIONES 
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RV: RADICACIÓN DE DEMANDA PARA REPARTO - PROCESO MONITORIO

Edwar Augusto Gomez Buitrago <egomezb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/11/2021 8:33 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>; juridica@garantyseguros.com
<juridica@garantyseguros.com>
Hola 

 

Muy buenos días  

 

De manera muy amable y respetuosa, adjunto ACTA de reparto 1401, para fines pertinentes. 

 

Agradezco la atención prestada, 

 

Atentamente, 

 

Cualquier Inquietud será atendida,  

 

 
EDWAR AUGUSTO GOMEZ BUITRAGO  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO OFICINA JUDICIAL 
CELULAR 3143964091 

De: Reparto Juzgados Civil - Huila - Neiva <repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 19 de noviembre de 2021 6:34 
Para: Edwar Augusto Gomez Buitrago <egomezb@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RADICACIÓN DE DEMANDA PARA REPARTO - PROCESO MONITORIO
 

Buenos días:

Anexo demanda para someter a reparto.

Atentamente, 

ROSALBA CARDENAS FLOREZ
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Asistente Administra�vo Oficina Judicial

De: Luis Mario Pa�o <juridica@garantyseguros.com> 
Enviado: jueves, 18 de noviembre de 2021 17:51 
Para: Reparto Juzgados Civil - Huila - Neiva <repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Nicole_772 <nicole_772@hotmail.com> 
Asunto: RADICACIÓN DE DEMANDA PARA REPARTO - PROCESO MONITORIO
 
NICOL TRUJILLO ACHURY, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 1.110.502.344 de Ibagué, y portadora de la T. P. No. 265.329 del C. S. de la J.,
obrando como apoderada de MARTHA ESCOBAR ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No.
36.164.152. Según poder debidamente otorgado, por medio del presente escrito me permito interponer
DEMANDA PARA PROMOVER PROCESO MONITORIO, contra la señora ANDREA VANEGAS
HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.075.233.265, para que previos los trámites de un
proceso Declarativo Especial, reglamentado en los Artículos 419 al 421 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
(LEY 1564 DE 2012), se logre en sentencia definitiva que haga tránsito en cosa juzgada, conforme los
documentos donde consta la demanda y sus respectivos anexos. 

BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO, que se entiende presentado junto con la demanda, asevero que tanto mi
poderdante como yo desconocemos cualquier correo electrónico a través del cual pueda ser contactada o
notificada la señora ANDREA VANEGAS HERNANDEZ.
En su lugar, dentro de la demanda ponemos a disposición la dirección física de notificación de la accionada,
siendo a través de este medio físico por el cual se podrá notificar y contactar con la señora Andrea.
 
Muchas gracias por su atención
 

Atentamente,

 

NICOL TRUJILLO ACHURY
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué
T.P. 265.329 del C. S. de la J.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 06:53:41 PM horas del 04/12/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 36164152 
Apellidos y Nombres: ESCOBAR DE TRUJILLO MARTHA  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea
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Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura 
Republics de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA - HUILA

REFERENCIA
Proceso:
Demandante:
Demandado:
Providencia:
Radicacion:

MONITORIO.-
MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO.- 
ANDREA VANEGAS HERNANDEZ.- 
INTERLOCUTORIO.- 
41001 -40-03-002-2021 -00671 -00.-

Neiva diciembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)

Sena del caso que este Despacho procediera a admitir la presente 
demanda declarativa especial (PROCESO AAONITORIO), promovida par 
MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO1, mediante apoderada judicial, contra 
ANDREA VANEGAS HERNANDEZ, si no fuera porque este Juzgado carece de 
competencia para conocerla.

Tenemos entonces que, el legislador establecio en el Articulo 17 del Codigo 
General del Proceso, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en 
Unica Instancia, senalando:

“ARTICULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 
UNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en unica 
instancia:

1. De los procesos contenciosos de minima cuantfa, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdiccion contencioso administrativa.

Tambien conocerdn de los procesos contenciosos de minima cuantfa 
por responsabilidad medica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideracion a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdiccion 
contencioso administrativa.

(...)

PARAGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequehas 
causas y competencia multiple, corresponderan a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

A su turno, el Articulo 25 del Codigo General del Proceso, establece las 
competencias para el conocimiento de procesos en los distintos despachos 
judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:

“ARTICULO 25. CUANTIA. Cuando la competencia se determine por la 
cuantfa, los procesos son de mayor, de me nor y de mfnima cuantfa.

Son de mfnima cuantfa cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
que no excedan el equivalente a cuarenta salaries mfnimos legales 
mensuales vigentes (40 smlmv).

Son de menor cuantfa cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
que excedan el equivalente a cuarenta salaries mfnimos legales

Conforme a la consulta de antecedentes realizada en la pagina web de la Policia Nacional de Colombia. 
Enlace: httDs://antecedentes.policia.aov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml

(paCacio de Justicia - Piso 8°- Of. 811 - PeCefcv^S?10682 
Como cmpC02nei@cendoj ramajudiciaC.gov. co
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Republica de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
NEIVA - HUILA

mensuoles vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivolente o ciento 
cincuenta solarios minimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).

(...)”.

Asimismo, el Articulo 26 del Codigo General del Proceso, senala la forma en 
coma se determina la cuantfa, en las siguientes terminos:

“ARTICULO 26. DETERMINACION DE LA CUANTIA. La cuantia se 
determinara asi:

1.- Par el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta las frutos, intereses, multas a perjuicios reclamados 
coma accesorios que se causen con posterioridad a su presentacion.

Respecto de la competencia territorial el asunto corresponde al juez del 
domicilio del demandado a al del lugar senalado para el cumplimiento de 
las obligaciones, a eleccion del acton conforme a la establecido par el 
legislador en las Numerales 1 y 3 del Articulo 28 del Codigo General del 
Proceso, indico:

“ARTICULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposicion legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 
ellos a eleccion del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el pais, sera competente el juez de su residencia. Cuando 
tampoco tenga residencia en el pais o esta se desconozca, sera 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.

(...)

3. En los procesos originados en un negocio jurfdico o que involucren tftulos 
ejecutivos es tambien competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. La estipulacion de domicilio contractual 
para efectos judiciales se tendrd por no escrita.

(-)”

Y por su parte, el Articulo 419 del Codigo General del Proceso, define la 
procedencia del proceso monitorio, asi:

“ARTICULO 419. PROCEDENCIA. Quien oretenda el paao de una 
obliaacion en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible 
que sea de minima cuantia, podrd promover proceso monitorio con 
sujecion a las disposiciones de este Capftulo."

(paCacio dejusticia - Piso 8°- Of. 811 - Petefa^SY10682 
Correo cmp[02nei@cendoj. ramajucficiaC.gov. co
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NEIVA - HUILA

Atendiendo la normatividad senalada y dado que el presente proceso es 
monitorio, cuya cuantia asciende a la suma de $29’285.204,17 M/cte2, es 
decir, no supera los 40 SMLMV3, y que conforme a lo senalado por el actor, 
la competencia territorial corresponde al domicilio de las partes y al lugar 
cumplimiento de la obligacion, es decir, la ciudad de Neiva - Huila, el asunto 
de la referenda es de competencia de los Juzgados Municipales de 
Pequenas Causas y Competencia Multiple de la ciudad de Neiva - Huila, 
creados en Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos 
mil quince (2015), y la transformacion transitoria de otros juzgados, conforme 
a las medidas adoptadas mediante Acuerdo PCSJA19-11212 de febrero 
doce (12) de dos mil diecinueve (2019), prorrogadas hasta el treinta (30) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), con el Acuerdo PCSJA19-11431 del siete 
(07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019); hasta el treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), con el Acuerdo PCSJA20-11662 del 
seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020); y hasta el treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintidos (2022), con el Acuerdo PCSJA21-11874 del 
dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artfculo 90 del Codigo 
General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer 
el presente proceso, debiendo rechazar de piano la demanda en mencion 
y ordenar el envio de la misma - junto con sus anexos - al Juzgado Municipal 
de Pequenas Causas y Competencia Multiple - Reparto.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila,

R E S U E L V E:

RECHAZAR de piano el presente PROCESO MONITORIOPRIMERO:
promovido por MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO, mediante apoderada 
judicial, contra ANDREA VANEGAS HERNANDEZ, por carecer este despacho 
de competencia para conocerla.

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial - 
Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales de 
Pequenas Causas y Competencia Multiple de esta ciudad, al correo 
electronico ellodispuesto
repartocivilnva@cendoi.ramaiudicial.qov.co, 
competencia para conocer este asunto, en razon a la cuantia.

para
latienenquienes

Realicense las correspondientes desanotaciones en los librosTERCERO:
radicadores, y en el software de gestion JUSTICIA XXL

NOTIFIQUESE.

7 ec ft
LEIDV JOHANNA ROJAS VARGAS.-

JUEZ.-SLFA/

2 Sumatoria de las pretensiones de la demanda.
3 Conforme al solaria vigente para el ana 2021 ($908.526(oo M/cte.), equivale a $36’341.040,oo M/cte.

(patacio de Justicia - (Piso 8°- Of. 811 - tfetef0^8710682 
Correo cmpC02nei@ce?uCoj. ramajudiciaC.gov. co
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NOTITICfiCION (POR (ES(TA(DO: La providencia 
anterior es notiftcada por anotacion en LSLXDO JL°
39

Ao dotfoy 
La Secretaria,

i

(Diana CaroCina (Polanco Correa
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Correo cmpC02nei@cendoj. ramajudiciaC.gov. co



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 14 de enero de 2022. 

 

El 15 de diciembre de 2021, a las 5:00 p.m. venció en silencio el término 

de ejecutoria de la providencia que antecede, inhábiles los días 11 y 12 

de diciembre de 2021.  

 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

Carrera 4 Nº 6-99 Palacio de Justicia – Piso 8 Of. 811 – Telefax 8710682 
 E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva-Huila, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Oficio 00150. 

Señores  

OFICINA JUDICIAL-REPARTO 

e-mail: ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - REPARTO 

CIUDAD 
 

De manera comedida me permito remitir el expediente que se relaciona a continuación. 

PARA QUE SURTA EL REPARTO ENTRE LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA-HUILA, por ser de su competencia. 

 
 

TIPO DEL PROCESO 

 

MONITORIO 

No DEL 

PROCESO 
 

2021-00671 

Sube al Tribunal. ( ) Vez 

(Si ya estuvo en el Tribunal indique el nombre del magistrado que conoció) 

 
DEMANDANTE (S) Dirección para notificaciones E-mail 
 MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO. 
CC. 36.164.152 de Neiva-Huila. 
 

Calle 46 No. 16-24 Oficina 809, 
Torre Empresarial San Juan Plaza 
de Neiva-Huila. 

Nicole_772@hotmail.

com 

 

(Si son varios agregue casillas) 

 
APODERADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono 

Correo electrónico 

NOMBRES Y APELLIDO 
NICOL TRUJILLO ACHURY. 
CC. 1.110.502.344 de Ibagué – Tolima. 
T.P No. 265.329 del CSJ. 
 

Calle 46 No. 16-24 Oficina 809, Torre 
Empresarial San Juan Plaza de Neiva-Huila 
e-mail: Nicole_772@hotmail.com 

(Si son varios agregue casillas) 

(Discrimine el nombre del 

procesado) 

 
DEMANDADO Dirección para notificaciones, Teléfono 

Correo electrónico 

ANDREA VANEGAS HERNANDEZ. 

C.C 1.075.233.265 de Neiva-

Huila. 

 

Calle 2ª No. 31-41 de Neiva-Huila. 
 
 
 

(Si son varios agregue casillas) 

 

 
OTROS SUJETOS PROCESALES Dirección para notificaciones, Teléfono 

Correo electrónico 

NOMBRES Y APELLIDOS  

 
No DE CUADERNOS o CARPETAS FOLIOS DE CADA UNO ELEMENTOS 

NUMERO DE CARPETAS 1 
CON ARCHIVO PDF 10 

1,2,5,3,7,1,2,1,4,1.  

 

Cordialmente, 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 

mailto:ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


17/1/22 16:35 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAMkAGQwNzk2MDUyLWU5ZmUtNDM3OC04NzUxLWI4NWFkMTYxMDUwNQBGAAAAAAD6cxp9C… 1/1

REMITE EXPEDIENTE PARA REPARTO POR COMPETENCIA RAD.- 2021-00671

Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/01/2022 4:35 PM
Para:  Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

41001-40-03-002-2021-00671-00 MONITORIO 

Neiva-Huila, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Oficio 00150. 
Señores                                                                                             
OFICINA JUDICIAL-REPARTO 
e-mail: ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - REPARTO 
CIUDAD 

 

De manera comedida me permito remitirel expediente que se relaciona a continuación. 
PARA QUE SURTA EL REPARTO ENTRE LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
NEIVA-HUILA, por ser de su competencia. 

 
 

TIPO DEL PROCESO 
 
MONITORIO 

No DEL
PROCESO 

 
2021-00671 

Sube al Tribunal. ( ) Vez 

(Si ya estuvo en el Tribunalindique el nombredel magistrado que conoció) 
 

DEMANDANTE (S)  Dirección para notificaciones  E-mail 

MARTHA ESCOBAR DE
TRUJILLO.  
 
CC. 36.164.152 de Neiva-
Huila.  
 
 

Calle 46 No. 16-24 Oficina 809,
Torre Empresarial San Juan Plaza
de Neiva-Huila. 

Nicole_772@hotmail.com 
 

(Si son varios agregue casillas) 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
         Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.), Febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ESPECIAL MONITORIO  

DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR ROJAS 

DEMANDADO ANDREA VANEGAS HERNANDEZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00027 00 
 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 11 artículo 82 del 
C.G.P., en concordancia con el inciso tercero del artículo 6º del Decreto Legislativo 806 
de 2020, el cual indica que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente se deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
(Subraya el despacho). 
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 
art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de 
que el escrito de subsanación deberá ser enviado de manera simultánea por medio 
electrónico o envío físico a la parte demandada. 
 
SEGUNDO:  RECONOCER personería a NICOL TRUJILLO ACHURY identificada con la C.C. 
1.110.502.344 y T. P. No. 265.329 del C. S. de la J.,  para que actúe como apoderada de la 
parte demandante en los términos del poder adjunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

DOM                                                                                    Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


SUBSANACIÓN DEMANDA - PROCESO 2022-00027
Luis Mario Patio <juridica@garantyseguros.com>
Mié 16/02/2022 16:17
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Nicole_772 <nicole_772@hotmail.com>

Señor
JUEZ (7) SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Ref.: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

TIPO DE PROCESO MONITORIO

DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO

DEMANDADOS ANDREA VANEGAS HERNANDEZ

RADICACION 410014189007-2022-00027-00

NICOL TRUJILLO ACHURY, identificada con cédula de ciudadanía No.1.110.502.344 expedida
en Ibagué, portadora de la Tarjeta Profesional No. 265.329 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como        apoderada        judicial         de MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO,
respetuosamente acudo a su despacho con el fin de SUBSANAR el escrito de demanda dentro del
proceso de la referencia.

Conforme indicaciones dadas en el auto del 11 de febrero de 2022, procedo a indicar que ya se
ha dado cabal cumplimiento al requerimiento hecho por el Juez de conocimiento, en atención de
remitir físicamente la demanda a la parte accionada, por lo que me permito anexar lo siguiente:

Captura de pantalla del flujo de guía del envío de la demanda a la señora Andrea Vanegas,
donde se aprecia que tiene la anotación de contener la “notificación”, se aprecia emisor,
destinatario, la dirección del destinatario que es la misma estipulada en la demanda, y la
ruta de los documentos.

Captura de pantalla del número de guía de seguimiento de los documentos.

Captura de pantalla del seguimiento de ruta de los documentos a través del portal web de

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 3 17/2/2022 14:54



Interrapidísimo, donde nuevamente se aprecia el contenido de los documentos enviados,
remitente y destinatario.

Así mismo, me permito aclarar que, conforme el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,
se ha dado cabal cumplimiento al requisito de la presentación de la demanda, toda vez que
establece la obligación de remitir copia de la demanda, ya sea de forma magnética o física, esta
última cuando se desconozca la dirección electrónica del accionado, sin que establezca que la
misma deba ser efectivamente recibida por el accionado o que se deba certificar su recibimiento
por el accionante.

Por ende, pese a que en los documentos donde se aprecia el historial de ruta de la demanda
remitida  a  la  accionada  se  indica  que  el  mismo  no  ha  sido  recibido  por  no  encontrarse  la
demandada en el hogar, lo cierto es que se ha dado cumplimiento al requisito de la normatividad
descrita, consistente en el envío de la demanda con sus anexos a la parte accionada.

Esto en razón que la etapa procesal donde se requiere efectivamente certificar que el demandado
ha sido notificado y que tiene cabal conocimiento del proceso en cuestión, recae en la etapa de
notificación  de  admisión  de  la  demanda,  toda vez  que a  partir  de  dicho  momento  la  parte
accionada empieza a ejercer sus facultades como parte del proceso.

Por lo que se concluye que, pese a no poder certificar la entrega de la demanda y sus anexos, si
se ha certificado el envío de la misma por medio físico, al carecer de un correo electrónico de
posesión y uso de la señora Andrea Vanegas; y que este requisito es el que exige el Decreto
Legislativo 806 de 2020 en su artículo 6, el cual indica:

“En  cualquier  jurisdicción,  incluido  el  proceso  arbitral  y  las  autoridades  administrativas  que
ejerzan funciones jurisdiccionales,  salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a
los demandados.  Del  mismo modo deberá proceder  el  demandante cuando al  inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la
demanda. De no conocerse el  canal  de digital  de la parte demandada,  se acreditará con la
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado fuera de texto).

En  la  misma  medida  y  bajo  gravedad  de  juramento,  aseguro  que  seguimos  desconociendo
cualquier correo electrónico a través del cual podamos contactar a la señora Andrea Vanegas
Hernandez de forma digital.

“PRETENSIONES:

PRIMERO: Conforme los documentos anexados, solicito se DECLARE subsanada la  presente
demanda dentro del término otorgado por el juez de conocimiento, por lo cual solicito sea tenido
en cuenta el presente oficio con sus anexos y se proceda con la siguiente etapa del respectivo
proceso, siendo decretar la admisión de la demanda y ordenar la notificación de la admisión a la
señora Andrea Vanegas.
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Atentamente,

NICOL TRUJILLO ACHURY
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué

T.P. 265.329 del C. S. de la J.           
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Señor 
JUEZ (7) SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 
E. S. D. 

 
 
Ref.: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
 

TIPO DE PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO 
DEMANDADOS ANDREA VANEGAS HERNANDEZ 
RADICACION 410014189007-2022-00027-00 

 
NICOL TRUJILLO ACHURY, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.110.502.344 expedida en Ibagué, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
265.329 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como        apoderada        
judicial        de MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO, respetuosamente acudo a 
su despacho con el fin de SUBSANAR el escrito de demanda dentro del proceso 
de la referencia. 

 
Conforme indicaciones dadas en el auto del 11 de febrero de 2022, procedo a indicar 
que ya se ha dado cabal cumplimiento al requerimiento hecho por el Juez de 
conocimiento, en atención de remitir físicamente la demanda a la parte accionada, 
por lo que me permito anexar lo siguiente:  
 

• Captura de pantalla del flujo de guía del envío de la demanda a la señora 
Andrea Vanegas, donde se aprecia que tiene la anotación de contener la 
“notificación”, se aprecia emisor, destinatario, la dirección del destinatario que 
es la misma estipulada en la demanda, y la ruta de los documentos. 
 

• Captura de pantalla del número de guía de seguimiento de los documentos. 
 

• Captura de pantalla del seguimiento de ruta de los documentos a través del 
portal web de Interrapidísimo, donde nuevamente se aprecia el contenido de 
los documentos enviados, remitente y destinatario. 

 
Así mismo, me permito aclarar que, conforme el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, se ha dado cabal cumplimiento al requisito de la presentación de la 
demanda, toda vez que establece la obligación de remitir copia de la demanda, ya 
sea de forma magnética o física, esta última cuando se desconozca la dirección 
electrónica del accionado, sin que establezca que la misma deba ser efectivamente 
recibida por el accionado o que se deba certificar su recibimiento por el accionante. 
 
Por ende, pese a que en los documentos donde se aprecia el historial de ruta de la 
demanda remitida a la accionada se indica que el mismo no ha sido recibido por no 
encontrarse la demandada en el hogar, lo cierto es que se ha dado cumplimiento al 
requisito de la normatividad descrita, consistente en el envío de la demanda con sus 



anexos a la parte accionada. 
Esto en razón que la etapa procesal donde se requiere efectivamente certificar que 
el demandado ha sido notificado y que tiene cabal conocimiento del proceso en 
cuestión, recae en la etapa de notificación de admisión de la demanda, toda vez que 
a partir de dicho momento la parte accionada empieza a ejercer sus facultades como 
parte del proceso. 
 
Por lo que se concluye que, pese a no poder certificar la entrega de la demanda y 
sus anexos, si se ha certificado el envío de la misma por medio físico, al carecer de 
un correo electrónico de posesión y uso de la señora Andrea Vanegas; y que este 
requisito es el que exige el Decreto Legislativo 806 de 2020 en su artículo 6, el cual 
indica: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado fuera de 
texto). 

 
En la misma medida, bajo gravedad de juramento, aseguro que seguimos 
desconociendo cualquier correo electrónico a través del cual podamos contactar a la 
señora Andrea Vanegas Hernandez de forma digital. 
 

“PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: Conforme los documentos anexados, solicito se DECLARE subsanada 
la presente demanda dentro del término otorgado por el juez de conocimiento, por 
lo cual solicito sea tenido en cuenta el presente oficio con sus anexos y se proceda 
con la siguiente etapa del respectivo proceso, siendo decretar la admisión de la 
demanda y ordenar la notificación de la admisión a la señora Andrea Vanegas. 

 
 
Atentamente, 

 

 

NICOL TRUJILLO ACHURY 
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué 
T.P. 265.329 del C. S. de la J.            



 



Fecha y Hora de esta Consulta 16/2/2022 16:05:36

Consulte el estado de su envío

 

onsulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700070250425

Intento de entrega  2022-02-15

Guía y/o Factura: 700070250425

ESTADO: INTENTO DE ENTREGA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2022-02-15 16:27
Fecha estimada de entrega: 2022-02-16

DESTINATARIO

Ciudad Destino:NEIVA/HUIL\COL
CC: 1075233265

Nombre: ANDREA VANEGAS HERNANDEZ
Dirección: CL 2 A # 31 - 41 NEIVA

Teléfono: 3162445527

REMITENTE

Ciudad origen: NEIVA/HUIL\COL
Nombre: NICOL TRUJILLO ACHURY

CC: 1110502344
Dirección: CALLE 46 # 16-24 OFICINA 809 TORRE EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZAS

Teléfono: 3175138170

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: NOTIFICACION
Observaciones: MERCANCIA

VIAJA SIN VERIFICAR
CONTENIDO Y BAJO

700070250425



RESPOPNSABILIDAD DEL
REMITENTE.

Servicio: NOTIFICACIONES
Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA

IVA\HUIL\COL Envío Admitido -
2022-02-

15

NEIVA Ingresado a Bodega -
2022-02-

15

NEIVA En Distribución Urbana -
2022-02-

16

IVA\HUIL\COL
En Proceso de

Devolución
OTROS / RESIDENTE AUSENTE

(Entregas)
2022-02-

16

INTER RAPIDISIMO S.A. - Derechos Reservados







Fwd: SUBSANACIÓN DEMANDA - PROCESO MONITORIO - RAD.
41001418900720220002700 - ACCIONANTE: MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO Y
ACCIONADA: ANDREA VANEGAS HERNANDEZ
Luis Mario Patio <juridica@garantyseguros.com>
Mié 16/02/2022 16:26
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ (7) SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Buenas tardes.

Por  la  presente  se  reenvía  el  correo  electrónico  en  cadena  junto  con  su  respectivo  anexo,
conforme la recomendada dada en correo electrónico, de identificar en el asunto del correo la
naturaleza del proceso, radicado completo y partes dentro del mismo.

Agradezco la atención brindada y solicito se dé el trámite respectivo.

Atentamente,

NICOL TRUJILLO ACHURY

C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué

T.P. 265.329 del C. S. de la J.           

-------- Mensaje Original --------

Asunto:SUBSANACIÓN DEMANDA - PROCESO 2022-00027
Fecha:2022-02-16 16:17

De:Luis Mario Patio <juridica@garantyseguros.com>
Destinatario:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cc:Nicole_772 <nicole_772@hotmail.com>

Señor
JUEZ (7) SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
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Ref.: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

TIPO DE PROCESO MONITORIO

DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO

DEMANDADOS ANDREA VANEGAS HERNANDEZ

RADICACION 410014189007-2022-00027-00

NICOL TRUJILLO ACHURY, identificada con cédula de ciudadanía No.1.110.502.344 expedida
en Ibagué, portadora de la Tarjeta Profesional No. 265.329 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como        apoderada        judicial         de MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO,
respetuosamente acudo a su despacho con el fin de SUBSANAR el escrito de demanda dentro del
proceso de la referencia.

Conforme indicaciones dadas en el auto del 11 de febrero de 2022, procedo a indicar que ya se
ha dado cabal cumplimiento al requerimiento hecho por el Juez de conocimiento, en atención de
remitir físicamente la demanda a la parte accionada, por lo que me permito anexar lo siguiente:

Captura de pantalla del flujo de guía del envío de la demanda a la señora Andrea Vanegas,
donde se aprecia que tiene la anotación de contener la “notificación”, se aprecia emisor,
destinatario, la dirección del destinatario que es la misma estipulada en la demanda, y la
ruta de los documentos.

Captura de pantalla del número de guía de seguimiento de los documentos.

Captura de pantalla del seguimiento de ruta de los documentos a través del portal web de
Interrapidísimo, donde nuevamente se aprecia el contenido de los documentos enviados,
remitente y destinatario.

Así mismo, me permito aclarar que, conforme el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,
se ha dado cabal cumplimiento al requisito de la presentación de la demanda, toda vez que
establece la obligación de remitir copia de la demanda, ya sea de forma magnética o física, esta
última cuando se desconozca la dirección electrónica del accionado, sin que establezca que la
misma deba ser efectivamente recibida por el accionado o que se deba certificar su recibimiento
por el accionante.

Por ende, pese a que en los documentos donde se aprecia el historial de ruta de la demanda
remitida  a  la  accionada  se  indica  que  el  mismo  no  ha  sido  recibido  por  no  encontrarse  la
demandada en el hogar, lo cierto es que se ha dado cumplimiento al requisito de la normatividad
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descrita, consistente en el envío de la demanda con sus anexos a la parte accionada.

Esto en razón que la etapa procesal donde se requiere efectivamente certificar que el demandado
ha sido notificado y que tiene cabal conocimiento del proceso en cuestión, recae en la etapa de
notificación  de  admisión  de  la  demanda,  toda vez  que a  partir  de  dicho  momento  la  parte
accionada empieza a ejercer sus facultades como parte del proceso.

Por lo que se concluye que, pese a no poder certificar la entrega de la demanda y sus anexos, si
se ha certificado el envío de la misma por medio físico, al carecer de un correo electrónico de
posesión y uso de la señora Andrea Vanegas; y que este requisito es el que exige el Decreto
Legislativo 806 de 2020 en su artículo 6, el cual indica:

“En  cualquier  jurisdicción,  incluido  el  proceso  arbitral  y  las  autoridades  administrativas  que
ejerzan funciones jurisdiccionales,  salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a
los demandados.  Del  mismo modo deberá proceder  el  demandante cuando al  inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la
demanda. De no conocerse el  canal  de digital  de la parte demandada,  se acreditará con la
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado fuera de texto).

En  la  misma  medida  y  bajo  gravedad  de  juramento,  aseguro  que  seguimos  desconociendo
cualquier correo electrónico a través del cual podamos contactar a la señora Andrea Vanegas
Hernandez de forma digital.

“PRETENSIONES:

PRIMERO: Conforme los documentos anexados, solicito se DECLARE subsanada la  presente
demanda dentro del término otorgado por el juez de conocimiento, por lo cual solicito sea tenido
en cuenta el presente oficio con sus anexos y se proceda con la siguiente etapa del respectivo
proceso, siendo decretar la admisión de la demanda y ordenar la notificación de la admisión a la
señora Andrea Vanegas.

Atentamente,

NICOL TRUJILLO ACHURY
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué

T.P. 265.329 del C. S. de la J.           
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Señor 
JUEZ (7) SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 
E. S. D. 

 
 
Ref.: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
 

TIPO DE PROCESO MONITORIO 
DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO 
DEMANDADOS ANDREA VANEGAS HERNANDEZ 
RADICACION 410014189007-2022-00027-00 

 
NICOL TRUJILLO ACHURY, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.110.502.344 expedida en Ibagué, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
265.329 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como        apoderada        
judicial        de MARTHA ESCOBAR DE TRUJILLO, respetuosamente acudo a 
su despacho con el fin de SUBSANAR el escrito de demanda dentro del proceso 
de la referencia. 

 
Conforme indicaciones dadas en el auto del 11 de febrero de 2022, procedo a indicar 
que ya se ha dado cabal cumplimiento al requerimiento hecho por el Juez de 
conocimiento, en atención de remitir físicamente la demanda a la parte accionada, 
por lo que me permito anexar lo siguiente:  
 

• Captura de pantalla del flujo de guía del envío de la demanda a la señora 
Andrea Vanegas, donde se aprecia que tiene la anotación de contener la 
“notificación”, se aprecia emisor, destinatario, la dirección del destinatario que 
es la misma estipulada en la demanda, y la ruta de los documentos. 
 

• Captura de pantalla del número de guía de seguimiento de los documentos. 
 

• Captura de pantalla del seguimiento de ruta de los documentos a través del 
portal web de Interrapidísimo, donde nuevamente se aprecia el contenido de 
los documentos enviados, remitente y destinatario. 

 
Así mismo, me permito aclarar que, conforme el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, se ha dado cabal cumplimiento al requisito de la presentación de la 
demanda, toda vez que establece la obligación de remitir copia de la demanda, ya 
sea de forma magnética o física, esta última cuando se desconozca la dirección 
electrónica del accionado, sin que establezca que la misma deba ser efectivamente 
recibida por el accionado o que se deba certificar su recibimiento por el accionante. 
 
Por ende, pese a que en los documentos donde se aprecia el historial de ruta de la 
demanda remitida a la accionada se indica que el mismo no ha sido recibido por no 
encontrarse la demandada en el hogar, lo cierto es que se ha dado cumplimiento al 
requisito de la normatividad descrita, consistente en el envío de la demanda con sus 



anexos a la parte accionada. 
Esto en razón que la etapa procesal donde se requiere efectivamente certificar que 
el demandado ha sido notificado y que tiene cabal conocimiento del proceso en 
cuestión, recae en la etapa de notificación de admisión de la demanda, toda vez que 
a partir de dicho momento la parte accionada empieza a ejercer sus facultades como 
parte del proceso. 
 
Por lo que se concluye que, pese a no poder certificar la entrega de la demanda y 
sus anexos, si se ha certificado el envío de la misma por medio físico, al carecer de 
un correo electrónico de posesión y uso de la señora Andrea Vanegas; y que este 
requisito es el que exige el Decreto Legislativo 806 de 2020 en su artículo 6, el cual 
indica: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado fuera de 
texto). 

 
En la misma medida, bajo gravedad de juramento, aseguro que seguimos 
desconociendo cualquier correo electrónico a través del cual podamos contactar a la 
señora Andrea Vanegas Hernandez de forma digital. 
 

“PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: Conforme los documentos anexados, solicito se DECLARE subsanada 
la presente demanda dentro del término otorgado por el juez de conocimiento, por 
lo cual solicito sea tenido en cuenta el presente oficio con sus anexos y se proceda 
con la siguiente etapa del respectivo proceso, siendo decretar la admisión de la 
demanda y ordenar la notificación de la admisión a la señora Andrea Vanegas. 

 
 
Atentamente, 

 

 

NICOL TRUJILLO ACHURY 
C.C. No. 1.110.502.344 de Ibagué 
T.P. 265.329 del C. S. de la J.            



 



Fecha y Hora de esta Consulta 16/2/2022 16:05:36

Consulte el estado de su envío

 

onsulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700070250425

Intento de entrega  2022-02-15

Guía y/o Factura: 700070250425

ESTADO: INTENTO DE ENTREGA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2022-02-15 16:27
Fecha estimada de entrega: 2022-02-16

DESTINATARIO

Ciudad Destino:NEIVA/HUIL\COL
CC: 1075233265

Nombre: ANDREA VANEGAS HERNANDEZ
Dirección: CL 2 A # 31 - 41 NEIVA

Teléfono: 3162445527

REMITENTE

Ciudad origen: NEIVA/HUIL\COL
Nombre: NICOL TRUJILLO ACHURY

CC: 1110502344
Dirección: CALLE 46 # 16-24 OFICINA 809 TORRE EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZAS

Teléfono: 3175138170

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: NOTIFICACION
Observaciones: MERCANCIA

VIAJA SIN VERIFICAR
CONTENIDO Y BAJO

700070250425



RESPOPNSABILIDAD DEL
REMITENTE.

Servicio: NOTIFICACIONES
Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA

IVA\HUIL\COL Envío Admitido -
2022-02-

15

NEIVA Ingresado a Bodega -
2022-02-

15

NEIVA En Distribución Urbana -
2022-02-

16

IVA\HUIL\COL
En Proceso de

Devolución
OTROS / RESIDENTE AUSENTE

(Entregas)
2022-02-

16

INTER RAPIDISIMO S.A. - Derechos Reservados







 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
 

        Neiva (H.), Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ESPECIAL MONITORIO  

DEMANDANTE MARTHA ESCOBAR ROJAS 

DEMANDADO ANDREA VANEGAS HERNANDEZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00027 00 
 

ASUNTO 
 

Habiéndose subsanado la anterior Demanda MONITORIA en la forma ordenada por el 
despacho, se procede a resolver sobre su admisión, encontrando que la misma reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 83, 84, 89, 419 y 420 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la presente Demanda MONITORIA propuesta mediante apoderado 

judicial por la señora MARTHA ESCOBAR ROJAS contra ANDREA VANEGAS HERNANDEZ. 

 

SEGUNDO.- TRAMITAR el proceso por el procedimiento dispuesto en el Libro Tercero, Título 

I, Capítulo IV, del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- REQUERIR a la parte demandada ANDREA VANEGAS HERNANDEZ, para que 

dentro del término de diez (10) días, pague o exponga en la contestación de la demanda las 

razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada.. (Art. 421 C.G.P).  

 

CUARTO.- NOTIFICAR al demandado de forma personal (art. 290 C.G.P), en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, con la advertencia de que de no realizar el pago o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia en la cual se condenará al pago del monto 

reclamado, así como los intereses a los que hubiere lugar, hasta la cancelación de la deuda. 

 

QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que en caso de oposición, con el escrito de 

contestación de la demanda debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la 

demanda tenga en su poder y las que pretendan hacer valer a fin de estructurar su defensa. – 

Art. 96 Num. 4º. Del C. G. Proceso.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
       Juez 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Junio Ocho (08) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE DANIELA MEDINA TORO 

DEMANDADO 
 VALERIO OLIVEROS LOSADA 

RADICADO 410014189 007 2022 00345 00 

 

Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega constancia 
del envío de notificación al demandado, no obstante, este despacho observa que la 
misma no se surtió de manera correcta, habida cuenta que la notificación 
efectuada bajo el supuesto del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 solo opera 
cuando se realiza a través de mensaje de datos1;  por tanto, si se elige realizar 
el trámite de notificación por medio físico, se requiere efectuarla conforme lo 
dispone el art. 291 (realizar comunicación en que se cita al demandado al despacho 
advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer según sea el caso y 
notificarse, etc…) y en caso de no comparecer, mediante notificación por aviso bajo 
los presupuestos del art. 292 del Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior se requiere a la parte demandante para que efectué la 
notificación al demandado conforme a los requisitos establecidos por los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso y lo indicado en este auto, advirtiendo 
que la misma se debe desarrollar mediante empresa de correo certificado, todo lo 
cual deberá realizar dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el 
Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. (…)” 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Junio Ocho (08) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 
 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
 ELIZABETH PIÑEROZ MURCIA 

DEMANDADO 
 MARLENY FUNQUE HEREDIA 

RADICADO 410014189 007 2022 00817 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega el trámite 
surtido para la notificación de la demandada, no obstante, se observa que no se 
realizó en debida forma, tal y como se indicó en auto del 18 de mayo de 2023 y se 
encuentra establecido por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, se reitera que cuando el trámite de notificación se 
desarrolla a través de medio físico, es necesario dar cumplimiento a los parámetros 
establecidos por el artículo 291 del C.G.P., esto es, enviar comunicación al 
demandado informándole la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de 
providencia, previniéndolo para que comparezca al juzgado en el término de 5 días 
siguientes al recibo de la comunicación, 10 días cuando sea en un municipio 
distinto al de la ubicación del Juzgado y de 30 días cuando sea en el exterior. Para 
ello debe indicarse en la comunicación el horario del Juzgado, así como la dirección 
fisca, electrónica y números telefónicos. 
 
Vencido el término anterior sin que el demandado comparezca deben surtirse los 
trámites de notificación por aviso bajo los presupuestos del artículo 292 del C.G.P.  
 
Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte actora para que realice la 
notificación de la demandada conforme a los requisitos y parámetros establecidos 
por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, todo lo cual deberá 
realizarse dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
auto, So pena de declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo 
ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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                      Neiva (H.), junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

DEMANDADO JAIME HUMBERTO OROZCO ROCHA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00893 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el portal 

web del Banco Agrario de Colombia sin que existan depósitos judiciales allegados al presente 

proceso, se Dispone:  

 

1º.- REQUERIR al pagador del CONDOMINIO QUINTA AVENIDA para que informe el 

trámite dado a nuestro Oficio No. 2022-00893/108 del 23 de enero del 2023, el cual les fue 

remitido a través de la empresa sur envíos el 12 de mayo de 2023, mediante el cual se 

comunicaba el embargo y retención del 30% de los honorarios en virtud del contrato de 

prestación de servicios que el demandado JAIME HUMBERTO OROZCO ROCHA identificado con 

C.C. N° 19.411.044, posee con el CONDOMINIO QUINTA AVENIDA de esta ciudad, en calidad de 

administrador de este. Limítese la medida a la suma de $25.980.000, oo Mcte. 

 

2º.- OFICIAR al respectivo pagador, adjuntado copia del pantallazo de envío del correspondiente 

oficio sobre el cual se requiere la información. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo                                                                         Juez. 
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        Neiva (H.), Junio Ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 
 EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
 ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C 

DEMANDADO 
CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ JAVELA 
ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN 

RADICADO 410014189 007 2022 00933 00 

 

Obra dentro del expediente memoriales allegados por la parte actora en que da 

cuenta de las actuaciones surtidas para la notificación de los demandados, empero, 

se advierte que se incurre en un error, dado que se envía un solo escrito de 

comunicación para citación aun cuando son dos demandados, pues si bien es 

cierto, puede tratarse de la misma dirección, ello no implica que la notificación no 

deba hacerse de manera individualizada, pues en caso de que resida uno solo de 

los demandados la comunicación aun así sera entregada y mal haría extenderse 

dichos efectos al resto de intervinientes. 

 

Así mismo, se observa que el 31 de mayo de 2023 la parte actora allego mensaje de 

datos en cuyo asunto se observa que incorpora notificación por aviso, sin embargo, 

no se adjunta ningún documento.  

 

Por otro lado, se observa que la demandada CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ 

JAVELA, allega escrito en que contesta la demanda, por tanto, se procederá a 

tenerla como notificada por conducta concluyente conforme a lo dispuesto por el 

inciso 2 del artículo 301 del C.G.P. 

 

Finalmente y en atención a que no se ha surtido de manera adecuada la 

notificación del demandado ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN, este 

despacho requerirá a la parte actora para que surta dichas diligencias de 

conformidad a los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada CLAUDIA 

MILENA GONZÁLEZ JAVELA, identificada con la C.C. 1.081.404.319, del auto que 

libro mandamiento de pago, así como de todas las providencias dictadas dentro del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se 

adjunta copia del auto que libro mandamiento de pago y del respectivo traslado de 

la demanda y sus anexos. 

 

3.- REQUERIR a la parte demandante para que surta la notificación del 

demandado ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN, de conformidad a lo 
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establecido por el artículo 291 y subsiguientes del C.G.P., dentro del término de 30 

días siguientes a la notificación de este auto so pena de declarar el desistimiento 

tácito conforme al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese,                                                                    
                                                                 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
JMG 
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Neiva (H.) Enero Treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C 

DEMANDADO 

 

CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ JAVELA 

ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00933 00 

 

ASUNTO: 

 

La entidad ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C actuando en causa 

propia por intermedio de su representante legal, presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima cuantía contra CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ JAVELA y 

ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN, para obtener el pago de la deuda 

contenida en una letra de cambio suscrita el 24 de junio de 2021 y que venció el 

18 de febrero de 2022, presentada para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C 

identificada con Nit. 813.002.895-3 contra CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ 

JAVELA, con C.C. No. 1.081.404.319 y ROBINSON ANDRÉS HERRERA 

QUITIAN, con C.C. No. 1.077.853.656 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $1.500.000 M/Cte, correspondiente al saldo contenido en 

la letra base de ejecución. 

2. Por la suma correspondiente a los intereses de plazo liquidados al 2% 

mensual sin que supere la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 25 de junio de 2021 y 

hasta el 18 de febrero de 2022. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

19 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso o en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la entidad ASOCOBRO QUINTERO 

GÓMEZ CIA S EN C identificada con Nit. 813.002.895-3, para que actué en 

causa propia a través de su representante legal OSCAR FERNANDO QUINTERO 

ORTIZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 12.121.274, dentro del 

presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Enero Treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S EN C 

DEMANDADO 

 

CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ JAVELA 

ROBINSON ANDRÉS HERRERA QUITIAN 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00933 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por 

darse los presupuestos del artículo 593 num. 9º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1°.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente o el 30% de los honorarios que perciban los demandados CLAUDIA 

MILENA GONZÁLEZ JAVELA, con C.C. No. 1.081.404.319 y ROBINSON ANDRÉS 

HERRERA QUITIAN, con C.C. No. 1.077.853.656, en virtud a su vinculación con el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR DE NEIVA. 

 

Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000.oo)  M/Cte. 

 

Para efectos de consumar las anteriores medidas se requiere a la parte 

demandante a fin de que informe los correos electrónicos del Pagador a los 

cuales se deberán remitir los oficios, esto conforme a lo establecido en la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta mediante apoderado judicial por la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., identificado con Nit. Nº 800.144.467-6, en contra de TULIA 

MARCELA POLANIA RAMÍREZ, identificado con C.C. N° 36.068.368, reúne los 

llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

librará mandamiento de pago en la forma en que considera legal1, para lo 

cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado 

con Nit. Nº 800.144.467-6, en contra de TULIA MARCELA POLANIA RAMÍREZ, 

identificado con C.C. N° 36.068.368, por las siguientes sumas de dinero 

contenido en un (1) pagaré Nº 28591, suscrito entre las partes el 05 de abril 

de 2023, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 28591:   

 

1. Por la suma de $20.752.890, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 05 de abril de 

2023. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

                                                           
1 Artículo 430, inciso Primero, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. NIT. Nº 800.144.467-6 

Demandada 
Tulia Marcela Polania 

Ramírez C.C. Nº 36.068.368 

Radicación 410014189007-2023-00319-00 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de abril de 

2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada TULIA MARCELA 

POLANIA RAMÍREZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, identificado con C.C. 

Nº 1.032.442.834 y T.P. Nº 355.218 del C.S.J., para actuar en representación 

del demandante, atendiendo al poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo a la solicitud de medida cautelar obrante en escrito separado, 

con fundamento en el numeral 1 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro de bien inmueble inscrito al folio 

de matrícula N° 200-181824, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva Huila, denunciado como de propiedad de la 

demandada TULIA MARCELA POLANIA RAMÍREZ, identificado con C.C. N° 

36.068.368. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. NIT. Nº 800.144.467-6 

Demandada 
Tulia Marcela Polania 

Ramírez C.C. Nº 36.068.368 

Radicación 410014189007-2023-00319-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta 

mediante abogada por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A., identificada con 

Nit. Nº 900.200.960.9, en contra de VIRGINIA NARVÁEZ, identificada con C.C. 

N° 26.424.514, se INADMITE por las siguientes razones: 

 

i. Los hechos y pretensiones de la demanda no se acompasan1, por 

cuanto de la revisión del título valor se advierte que en él no se indicó 

el lugar y la fecha de su creación, y si bien el artículo 621 del Código 

de Comercio prevé que, ante dicha ausencia se tendrá como tal la 

fecha y lugar de su entrega, en los hechos de la demanda también 

se omite señalarla; tal información es indispensable para que 

determinar la fecha de causación de los intereses de plazo y 

moratorios pretendidos. 

 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA2. 

 

Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce personería 

al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. Nº 

1.088.051.1495 y T.P. Nº 178.921, para que obre en el presente asunto en 

defensa de los intereses de la parte actora, conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 82, numeral 5°, Código General del Proceso. 
2 Artículo 90- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. NIT. Nº 900.200.960-9 

Demandada Virginia Narváez C.C. Nº 26.424.514 

Radicación 410014189007-2023-00321-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta 

mediante abogada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP, identificada con NIT. Nº 901.412.514-0 en contra de 

FIDELINA TOVAR PERDOMO identificada con C.C. N° 55.115.695 y SANDRA 

MILENA ESQUIVEL BONILLA, identificada con C.C. N° 1.075.271.304, se 

INADMITE por las siguientes razones: 

 

i. Los hechos y pretensiones de la demanda no se acompasan con la 

literalidad del título aportado1, por cuanto el hecho primero de la 

demanda hace referencia a una letra de cambio N° 40512, mientras 

que el hecho séptimo se refiere a un pagaré N° 37122. Por su parte en 

la pretensión primera se solicita “..Cuotas vencidas y no pagadas pagaré 

No.40512..”  y el titulo valor aportado es una letra de cambio N° 37122, 

asunto que deberá ser aclarada por la parte actora. 

 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA2. 

 

Se RECONOCE interés jurídico al representante legal suplente de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP Dr. 

GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS identificado con C.C. N° 79.941.243 

para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 82, numeral 5°, Código General del Proceso. 
2 Artículo 90- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva 

Promotora Capital-Capitalcoop   Nit. Nº 901.412.514-0 

Demandadas Fidelina Tovar Perdomo C.C. N° 55.115.695 

 Sandra Milena Esquivel Bonilla C.C. N° 1.075.271.304 

Radicación 410014189007-2023-00324-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta 

mediante abogado por el señor RAMIRO LARA CORTES, identificado con 

C.C. N° 12.125.024 en contra de ALIMENTOS CONCENTRADAS DEL SUR EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. N° 813.000.188-5, se INADMITE por las 

siguientes razones: 

 

i. Las pretensiones de la demanda no se acompasan con la literalidad 

del título aportado1, por cuanto en la segunda pretensión se solicita 

se libre mandamiento de pago por la suma de $ 2.125.727, oo por 

concepto de “..intereses moratorios liquidados a la máxima tasa autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

la obligación hasta el día de la presentación de la demanda. “y en el 

pagaré se advierte que dicho monto fue pactado como intereses 

remuneratorios, asunto que deberá ser aclarado por la parte actora. 

 

ii. No se avizora el endoso en procuración mediante el cual el 

profesional del derecho manifiesta actuar en representación del 

demandante. 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA2. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 82, numeral 5°, Código General del Proceso. 
2 Artículo 90- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Ramiro Lara Cortes C.C. N° 12.125.024 

Demandado 
Alimentos Concentradas del Sur 

en Liquidación NIT. N° 813.000.188-5 

Radicación 410014189007-2023-00326-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Claudia Liliana Castro Vargas C.C. Nº 26.542.457 

Demandado 
Leydi Yohanna Arcos 

Scarpeta C.C. N° 55.068.105 

 
María Angélica Cubillos 

Galvis C.C. N° 26.585.394 

Radicación 410014189007-2023-00329-00 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

en causa propia por CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS, identificado con 

C.C. Nº 26.542.457, en contra de LEYDI YOHANNA ARCOS SCARPETA 

identificado con C.C. N° 55.068.105 y MARÍA ANGÉLICA CUBILLOS GALVIS, 

C.C. N° 26.585.394, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82, siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado en una (1) letra de cambio suscrita para 

garantizar el pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de las 

demandadas, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS, identificado con C.C. 

Nº 26.542.457, en contra de LEYDI YOHANNA ARCOS SCARPETA identificado 

con C.C. N° 55.068.105 y MARÍA ANGÉLICA CUBILLOS GALVIS, C.C. N° 

26.585.394, por las siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de 

cambio con fecha de vencimiento el 15 de octubre de 2021, de la siguiente 

manera: 

 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., correspondiente al capital 

insoluto de la obligación con fecha de vencimiento 15 de octubre de 

2021. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 16 de octubre de 2021, hasta cuando el pago se 

haga efectivo. 
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SEGUNDO. - Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

  

TERCERO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados LEYDI YOHANNA 

ARCOS SCARPETA y MARÍA ANGÉLICA CUBILLOS GALVIS, en la forma 

indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, 

concordante con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 

442 ibídem. 

 

SEXTO. - RECONOCER interés jurídico a la demandante CLAUDIA LILIANA 

CASTRO VARGAS, identificado con C.C. Nº 26.542.457 para actuar en causa 

propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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Neiva (H.), junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL –RESTITUCION 
INMUEBLE ARRENDADO - MINIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO 
LIZETH MAYERLY ROA ROA, SAID DANIEL 
URIBE ORTIZ Y OSWALDO CANO TOVAR. 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00361 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código General del Proceso 

y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 
 
Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  promovida por JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS contra LIZETH MAYERLY ROA ROA, SAID DANIEL URIBE ORTIZ Y OSWALDO CANO 
TOVAR, mediante la cual se pretende  la terminación del contrato de arrendamiento suscritos 
entre las partes  respecto del inmueble  ubicado en la Carrera 2W # 66A 23, Apartamento segundo 
piso, Barrio Chicalá de  ésta ciudad, respectivamente.   
 
Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 
Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 
Proceso). 
 
Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por los 
artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
 
Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 
demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación a la 
demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 
 
Quinto.- RECONOCER  al Dr. JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con C.C. Nº  
80.098.712 y T.P. No. 158.455 del C.S.J., obrando en nombre propio dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
Vo. 
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                           Neiva (H.) junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL –RESTITUCION 

INMUEBLE ARRENDADO - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE OMAR JAVIER CARTAGENA MUÑOZ 

DEMANDADO 

DIEGO FERNANDO PEÑA RODRIGUEZ y DIANA 

MARCELA CHALARGA CRUZ 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00397 00 

 

ASUNTO: 

 

Previamente a resolver sobre la admisión de la presente demanda y evidenciando que se 

allegó solicitud de medidas cautelares, es del caso ordenar que la parte demandante 

preste caución mediante póliza judicial dentro del término de cinco (05) días, por la suma 

de ($5.748.790.00) M/CTE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 num. 2º del 

Código General del Proceso, en armonía con el artículo 603 Ibídem, so pena de rechazar 

la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 
VO. 
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